
,:POR t.A CUAL SE ABRE EL TERMINO PROBATORIO DE UN PROCESO SANCIONATORIOAMBIENTAL'

LA SUBDIRECTOM DE CALIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAGUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus atribuciones legaleiy

CONSIDEMNDO:

Que la corporación Autónoma Reqionar de.La Guajha - coRpoGUAJrM mediante Auto No. 47g der 20 oeMayo de 2014, ordenó la aoerturi d_e^una ¡nve.tiig;.ión 
"r¡ilnt]'rn' .on,o det Municipio de Fonseca - LaGuajira identificado mn er ñit.:892170008-3, con 

"fund-amánt"-rn ,ii.ro-, técnico emanado der Grupo oeconrror v Monitoreo Ambientar de ta entidad" ¡.¡. 
"i"a¡.;¿" 

ii,éÁ. No. 20143300078953 de fecha 8 deEnero de 2014.

Que mediante Auto No. 846 de fecha 3 de septiembre de 2014, coRpoGUAJrM formuró cargo dentro de ra¡nvest¡gac¡ón amb¡ental, estableciendo en su Ártículo primeo: ' - - "

CArgO ÚN|CO.. VIOLACION AL ARTICULO 8 DEL DECRETO 1713 DE 2OO2 MODIFICADO POREL ARTICUTO 2 DEL DECRETO 1505 DE 2OO3 Y_ARTrcúiO'Z OC LA RESOLUCION 1045 DE2OO3' AL NO EJECUTAR LO.S-PROGRA¡¡NS rIO Z NEOUóóóru Eru CI ONIEEN Y RECICLAJE"y No 3 TM'LEMENTAcTóN DE TEc-^roroeí¡s eru üiÁÁñbionurcréñ óiñiéñüós;iPLAN PAM LA GESTIÓN^ IIJFGML OC 
-NC¡iOúóS'-'SOLIDOS- 

PGIRS, APROBADOMED|ANTE REsoLUclóN 306 oel lo_ oe ¡ur.¡lo ólló0;.'
Que encontrándose dentro del rg*,jp_ 

lggq! qf presunto infftrctor med¡ante escrito recibido en estacorporación baio radicado inremo No. zol¿s5óózósriid;i*¡.'iii oao" de 2014, presentó descargoscontra et Auto No g46 de 2014, en er cuar aporta como lruluár Jo.,irientrs ras siguientes: 
j

Corpognniiro

AUTO No. 966 DE2014
22 DE OCTUBRE

t) 
ff['fl["lH. lLg^1",Jj1":g l^6^*^19j3_:ql..ra. Fundación sociedad y Medio Ambienre

IHX?llRS.'X':":,*tit." :nqp¡[]F_úcA- offi Éñioi"Fli*t rt#Ti?#ili85, v,ru''ov,v,tl cuyo oorero ru. 
T_ql^o¡t4-IECN|CA AMB|ENTAI- pRnR rbnrnUCin ióiPRocESos oe cestrór,¡ oe Rtt

ApRovFcHAMrtrNr^, .,,oo.,,o,.lj|ll?,s. :9LjP99 y..?gMlclLlARlos e¡¡ cunÑró Á vÁÑE-¡üApRovEcHAMrENro v orsposrcróru rrÁi Eñ er üü^ióiáoii' ror,rsecn"

Gr.,7 ¡o 12 - 26I:::g:¡TnlH:i"

2) convenio de cooperación.No. 0760.de Agosto 20 de 2013, firmado con la Fundación sol Nac¡entedC LA GUAJ'TA JUSONAGUA - YO Ob,EIO é'' ÁEÁiZNCIOÑ DE JORNADA DE RECOLECCION DEINSERVIBLES V C.¡USUNR^OÉ qCJ¡,IOCNOS S¡riIÉ'ES EN LAS ZONA URBANA Y RUMLDEL MuNrcrpro De rorsecR _ ¡_n cuÁ¡in,a-

VISITA DE ISPECCION OCULAR

ff;irrhi,ff:?.i:.111'üt3r1i#]o*ción ocurar en ra Zona urbana, rurar, centro de acop¡o (Botadero)

Que el Artícuro 26 de ra Lev 1333. der 21 de Jurio de 200g, consagra: pÉctica depfuob¿s; vencido eltém¡no ¡ndicado en et a¡liiuto 
"nt"r¡or. 

a,áioid"¿" 
" i¡"iü"#"r"ra h. prrrctica de ras pruebas quenub¡ercn s¡do so/'b'radas de acuer!..-301- tos 

",t"*" i" ráiái"i'a. peftnencia y necesidad. Ademasordenará de oficio tas que se considere necesan'as. tas prueo,aiiÁinattas se practicaran en un término detreinta (30) días' et cuat podrá prot:og:rse- p?r un" tot"'*, y-iir,t"-po, 60 días, sopoñado en un conceptotecnrco Que establezca la neces¡dad de un ptazo mayor pani, ;i";;r;,et ado adninistrativo qu, iii,,í" u waaii ¿, piJrilr;":;rí:;;;|r;,:3J?,':,ff::;;"rí:ri:;*;itr,8



Corpoguoi{ro

1!t9il4 ambiental oompetente podrá cun'sionar en otras autoridades las prácticas de tas pruebas
decretadas.

Que con el propósito de mnünuar con el proceso sancionatorio ambiental y debiendo agotar la etapa depruebas, la subdirectora de calidad Ambiental de la corporación Autonoma Regional-de r" e".il," -CORPOGUAJIRA.

DISPONE

ARTíCULO PRIMERO: Abrir a pruebas el proceso Sancionatorio Ambientat
Fonseca - La Guajira, iniciado mediante Auto No. 479 del 20 de Mayo de 2014,

ARTÍCULO SEGUNDO: Ténganse como pruebas documentales las siguientes:

POR PARTE DE CORPOGUAJIM

. informe técnico bajo Radicado intemo No. 2014330007g953 de fecha 8 de Enero de 2014.

POR PARTE DEL MUNICIPIO DE FONSECA

9gtt"l'g_fo 069 de Agosto 16 de 2013 mn ta Fundación Sociedad y Medio Ambiente
FUNDASOMA, CUYO ObiEtO fuE .ASESORíA 

TÉCNICA AMBIENTAL PARA FbRTALECER LOS
PROCESOS DE GESTION DE RESIDUOS SOLIDOS Y DOMICILIARIOS EN CUANTO A MANEJO,
APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL EN EL MUNICIPIO DE FONSECA'

convenio de cooperación No. 0760 de Agosto 20 de 2013, firmado con la Fundaclón sol Nac¡ente
de La Guajira JUSONAGUA - cuyo objeto es: REALtzActoN DE JORNADA DE REcoLEcctoN DE
INSERVIBLES Y CLAUSURA DE BOTADEROS SATELITES EN LAS ZONA URBANA Y RURAL
DEL MUNICIPIO DE FONSECA - LA GUAJIM"

ARTICULO QUINTO: Notificar el presente Auto al
Guajira, o a su apoderado.

ARTICULO SEXTO: Comunicar el presente Auto a la Procuraduria Judicial Agraria y Amb¡ental de ta
Guajira.

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente Auto no procede el recurso de reoosición.

NOTIFiQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha a los 22 dias

¿l!,7 Í. 12 - 2ú
rffi.o¡¡ragtrN}¡.loy.ce

1)

ARTICULO TERCERO: Ordénese la prífica de una visita de inspección ocular en la zona uóana, ru¡al
centro de acopio (Botadero) del Mun¡cip¡o de Fonseca - La Guajha, para verificar a) Existencia de res¡duos
sÓl¡dos en el municipio. b) Existencia o no de botaderos satélites en el municipio. c) Mane¡o de residuos
sólidos.en el centro de acopio (botadero) del municipio de Fonseca - La Guajira.'La fóha y hóra de la visita
se fijará una vez se cumpla eltrámite de notif¡cación del presente acto adminisirativo.

ARTlcuLo cuARTo: Este Auto deberá pubticarse en el Botetin oflcial y/o pág¡na wEB oe
CORPOGUAJIRA, por lo que se cone traslado a la secretaía Genenl pan to de su compeieniia.

I

Proyeclót Am Baros/J. palomino

[*-

en contra del Municioio de
por el term¡no de 30 días.

Representante Legal del Municipio de Fonseca - La


